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  Cuadragésimo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/79/23) sobre 

las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución 

A/C.2/79/L.15/Rev.1, de conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la 

Asamblea General. Durante su examen de la exposición, la Comisión recibió 

información y aclaraciones adicionales de los representantes del Secretario General, 

proceso que concluyó con las respuestas por escrito de fecha 5 de diciembre de 2024. 

2. En la exposición del Secretario General se indica que, con arreglo al párrafo 24 

del proyecto de resolución A/C.2/79/L.15/Rev.1, la Asamblea General decidiría 

solicitar a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(UNCTAD) que refuerce la creación de capacidad y el apoyo a los países en 

desarrollo, proporcione orientación técnica, herramientas de recopilació n de datos y 

sistemas de presentación de informes a fin de aplicar el marco conceptual voluntario 

inicial para la medición de la cooperación Sur-Sur basado en mecanismos dirigidos 

por los países, y establezca una plataforma que facilite la elaboración de metodologías 

y el intercambio de experiencias dirigidos por los países (A/C.5/79/23, párr. 2). 

3. En respuesta a sus preguntas, se facilitó a la Comisión Consultiva información 

sobre las funciones de la UNCTAD y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito en relación con la cooperación Sur-Sur y los flujos financieros 

ilícitos y las responsabilidades de los organismos encargados de velar por que se 

https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.15/Rev.1
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cumpliera el indicador de los Objetivos de Desarrollo Sostenible definido por el 

Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (véase el párr. 7). Se informó a la Comisión sobre la elaboración 

del marco inicial para medir la cooperación Sur-Sur basado en mecanismos dirigidos 

por los países, al que hace referencia la Asamblea General en su resolución 78/167, 

marco que empodera a los países del Sur Global a suministrar “datos Sur-Sur” 

obtenidos, recopilados y refrendados por ellos, comunicados en consonancia con sus 

planes y prioridades nacionales de desarrollo, y representativos de sus realidades. El 

marco también reconoce las diversas modalidades de cooperación Sur-Sur, incluidas 

las contribuciones financieras y en especie, y como tal puede ser aplicado por todos 

los países. Se informó también a la Comisión de que el marco era exhaustivo y no se 

preveía hacerle grandes ampliaciones ni solicitar los recursos adicionales para ello.  

4. Se informó asimismo a la Comisión Consultiva de que no se disponía de datos 

sobre la cooperación Sur-Sur a nivel mundial, regional, dentro del sistema de las 

Naciones Unidas ni en la UNCTAD, y de que el acuerdo sobre el marco común 

facilitaría por primera vez información equilibrada e inclusiva de ámbito mundial 

sobre el apoyo al desarrollo, es decir, que, además de los datos sobre la cooperación 

Norte-Sur de los que ya se disponía, suministraría datos sobre la cooperación Sur-Sur. 

Se informó a la Comisión de que en la UNCTAD no existían actividades para 

respaldar esos esfuerzos y de que, hasta la fecha, la UNCTAD no disponía de datos 

sobre la cooperación Sur-Sur ni de recursos para apoyar la capacidad estadística de 

los Estados Miembros para medir esos flujos. Se habían dado los primeros pasos a 

ese respecto con la ayuda de un proyecto de la Cuenta de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y de ocho países piloto a fin de probar el marco y mejorar la capacidad de 

los países de recopilar y presentar datos. Se informó a la Comisión de que no se habían 

previsto recursos para fomentar la capacidad estadística de medir la cooperación Sur -

Sur. Más de 60 países han solicitado ayuda al Servicio de Estadística de la UNCTAD, 

el cual no dispone de los recursos necesarios para apoyar a los países ni para empezar 

a recopilar y validar datos a escala mundial. Habría que desarrollar y mantener los 

mecanismos y los sistemas de presentación de informes del marco y, para recopilar 

datos de forma continua, también se precisarían contactos constantes con los Estados 

Miembros a fin de validar los datos de todos los países (véanse los párrs. 9 y 10).  

5. Se informó asimismo a la Comisión Consultiva de que ninguna otra entidad de 

las Naciones Unidas se ocupaba de recopilar o analizar sistemáticamente estadísticas 

sobre la cooperación Sur-Sur ni participaba en marco alguno convenido por los países. 

Además, según un estudio de las necesidades realizado por la UNCTAD, la mayoría 

de los países del Sur Global contaban con algunos datos, aunque no recopilados de 

forma exhaustiva, y necesitaban ayuda para agrupar los datos nacionales para que 

pudieran prepararse informes mundiales. Los ocho países piloto que reciben apoyo 

del proyecto de la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo tienen el respaldo 

de las oficinas de los coordinadores residentes, cuya función es procurar la 

colaboración de las autoridades nacionales. Se informó a la Comisión de que la 

UNCTAD había informado a la Oficina de Coordinación del Desarrollo y a sus redes 

sobre el marco y de que el Mecanismo Interinstitucional de las Naciones Unidas para 

la Cooperación Sur-Sur y Triangular de la Oficina de las Naciones Unidas para la 

Cooperación Sur-Sur lo había analizado con el objetivo de buscar asociados y 

sinergias. La UNCTAD también se ha puesto en contacto con las comisiones 

regionales de las Naciones Unidas para colaborar en actividades regionales. La 

Comisión Consultiva observa los esfuerzos iniciales emprendidos por la 

UNCTAD para comunicar sobre el marco y confía en que se realizarán más 

esfuerzos para aprovechar la cooperación existente con otras oficinas, 

departamentos y entidades, encontrar maneras de ganar en eficiencia y evitar la 

https://undocs.org/es/A/RES/78/167
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duplicación de esfuerzos, entre otras cosas mejorando la coordinación y la 

cooperación (A/79/7, párr. 16; véase también A/78/7, párrs. 18 y 19). 

 

 

 II. Necesidades de recursos 
 

 

6. En la exposición del Secretario General se indica que el mandato formulado en el 

proyecto de resolución A/C.2/79/L.15/Rev.1 requiere entregables y actividades 

adicionales en el marco del programa 10 (“Comercio y desarrollo”) (A/79/6 (Sect. 12)) 

del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/C.5/79/23, párrs. 3 y 4). En 

respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de los requisitos de 

presentación de informes sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible para comunicar a 

los Gobiernos de los avances en la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, y de que las economías en desarrollo necesitarían apoyo adicional para 

recopilar datos nacionales y notificar los flujos Sur-Sur, así como una plataforma para 

ponerse de acuerdo acerca de diversas cuestiones, como conceptos y metodologías, y 

coordinar la presentación y validación de los datos. Esos recursos permitirían a la 

UNCTAD ayudar a los países que lo soliciten a medir la cooperación Sur-Sur de forma 

rotatoria.  

7. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que las 

solicitudes de apoyo en materia de datos relativos a la cooperación Sur-Sur y los flujos 

financieros ilícitos requerían tipos de tareas similares, si bien cada tipo precisaba 

componentes sustanciales —fuentes de datos, conceptos, métodos, procesos de 

medición, soluciones de tecnología de la información y mecanismos de presentación 

de informes, sensibilidades y capacidades estadísticas— diferentes. La Comisión 

formula otras recomendaciones y observaciones en su informe sobre las 

consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución 

A/C.2/79/L.6/Rev.1, relativo a la promoción de la cooperación internacional para 

luchar contra los flujos financieros ilícitos y fortalecer las buenas prácticas en materia 

de restitución de activos con miras a fomentar el desarrollo sostenible 

(A/79/7/Add.40). 

8. En los cuadros 1 y 2 de la exposición figura información relativa a los recursos 

necesarios adicionales no relacionados con los servicios de conferencias en la sección 

12 (“Comercio y desarrollo”) por un monto de 507.000 dólares para 2025, así como 

de 2026 a 2030, ejercicios en los que esas necesidades de recursos se reflejarían en la 

sección 12 del proyecto de presupuesto por programas. En 2025 se necesitaría un 

monto adicional de 41.900 dólares en la sección 36 (“Contribuciones del personal”). 

Las consecuencias presupuestarias totales para 2025 ascienden a 548.900 dólares 

(A/C.5/79/23, párrs. 6 a 9).  

9. En el párrafo 5 de la exposición del Secretario General se indican los recursos 

que necesitaría la UNCTAD, de conformidad con el mandato formulado en el párrafo 

24 del proyecto de resolución A/C.2/79/L.15/Rev.1. Con respecto a los recursos 

relacionados con puestos, se propone crear tres nuevos puestos temporarios por un 

monto de 365.300 dólares, a saber: un P-5 (Estadístico Superior), un P-4 (Ingeniero 

de Datos) y un P-3 (Estadístico), según se detalla en el anexo de la exposición del 

Secretario General. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva 

de que la UNCTAD no disponía de recursos relacionados con puestos ni de otros 

recursos del presupuesto ordinario dedicados a medir la cooperación Sur-Sur y que 

los proyectos piloto se llevaban a cabo con el apoyo de un proyecto de la Cuenta de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo dedicado a cuantificar la cooperación Sur-Sur 

relativa a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, proyecto sufragado con  un monto 

de 40.000 dólares en concepto de personal temporario general y otro de 

161.500 dólares en concepto de consultoría en apoyo de las actividades del piloto 

https://undocs.org/es/A/79/7
https://undocs.org/es/A/78/7
https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.15/Rev.1
https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.12)
https://undocs.org/es/A/C.5/79/23
https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.6/Rev.1
https://undocs.org/es/A/79/7/Add.40
https://undocs.org/es/A/C.5/79/23
https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.15/Rev.1
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entre 2023 y 2026. Además, la participación de los países en las actividades se había 

sufragado con financiación de la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 

con pequeñas ayudas que los países del Sur se prestaban entre sí.  

10. La Comisión Consultiva observa que se la ha informado de que la UNCTAD 

tiene ocho puestos de Estadístico (1 P-5, 2 P-4, 4 P-3 y 1 P-2), ninguno de los cuales 

está dedicado a la cooperación Sur-Sur. La Comisión observa también la información 

que se le ha facilitado acerca de las solicitudes recibidas por el Servicio de Estadística 

de la UNCTAD y de los esfuerzos por cooperar con otras entidades del sistema de las 

Naciones Unidas (véanse los párrs. 4 y 5). La Comisión Consultiva observa la 

dotación de personal existente en la UNCTAD y la disponibilidad de capacidad 

dedicada a la cooperación Sur-Sur en la Secretaría y en el sistema de las Naciones 

Unidas. La Comisión observa también que, en circunstancias normales, el puesto 

de P-5 existente supervisaría el trabajo de varios funcionarios y dependencias.  

La Comisión, teniendo en cuenta asimismo la necesidad de rejuvenecer la 

Organización, recomienda rebajar la categoría de los puestos que se propone 

crear como sigue: un P-4 (Estadístico), un P-3 (Ingeniero de Datos) y un P-2 

(Estadístico). 

11. Las necesidades de recursos no relacionadas con puestos comprenden: a) 51.700 

dólares para tres consultores de contratación nacional con conocimientos y capacidad para 

coordinar un grupo de trabajo técnico nacional y dirigir la labor de medición in situ de los 

flujos de cooperación Sur-Sur y un consultor encargado de desarrollar e implementar 

soluciones informáticas para la recopilación, el análisis y la presentación de datos sobre 

los flujos de cooperación Sur-Sur; b) 50.700 dólares para viajes de 15 expertos de países 

del Sur para asistir a una reunión sobre la plataforma; c) 21.300 dólares para viajes de un 

miembro del personal de Ginebra a siete países del Sur; y d) recursos para servicios por 

contrata (7.500 dólares), mobiliario y equipo (9.000 dólares) y suministros y materiales 

(1.500 dólares). 

12. En cuanto a los viajes del personal, se informó a la Comisión Consultiva, en 

respuesta a sus preguntas, de que eran necesarios para prestar apoyo a un número cada 

vez mayor de países, estimado en siete al año, para impartir capacitación práctica y 

revisar los conjuntos de datos, herramientas y marcos nacionales con el fin de instalar 

cualquier herramienta y solución e impartir capacitación presencial al personal 

nacional para velar por la continuidad y sostenibilidad del trabajo. Se informó a la 

Comisión de que el objetivo era empoderar a las autoridades nacionales para que 

llevaran a cabo la recopilación, el análisis y la presentación de los datos de forma 

independiente, pero que los países necesitarían distintos niveles de apoyo. Si bien 

reconoce que la naturaleza del trabajo en cuestión puede requerir viajes, la 

Comisión Consultiva opina que la UNCTAD debería utilizar al máximo las 

reuniones virtuales, plataformas en línea y herramientas de capacitación a 

distancia, así como aprovechar el apoyo disponible de expertos y entidades del 

sistema de las Naciones Unidas para las actividades regionales y nacionales.  Por 

tanto, la Comisión recomienda una reducción del 20 % (4.300 dólares) en los 

recursos propuestos para viajes del personal. 

13. En la exposición del Secretario General se indica que en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 no se han previsto créditos para la ejecución 

del mandato que figura en el proyecto de resolución. En este momento, no es posible 

determinar qué actividades de la sección pertinente del proyecto de presupuesto por 

programas para 2025 se podrían cancelar, postergar, reducir o modificar durante 2025. 

Por consiguiente, es necesario que se proporcionen recursos adicionales mediante una 

consignación adicional para 2025 (A/C.5/79/23, párr. 10). 
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 III. Conclusión 
 

 

14. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en los párrafos 11 

a 13 de la exposición del Secretario General. Con sujeción a las observaciones y 

recomendaciones que ha formulado más arriba, la Comisión Consultiva 

recomienda que la Quinta Comisión informe a la Asamblea General de que, si la 

Asamblea aprobara el proyecto de resolución A/C.2/79/L.15/Rev.1, se 

necesitarían recursos adicionales por valor de 449.600 dólares para 2025, como 

sigue: 

 a) Un importe de 449.600 dólares en la sección 12 (“Comercio y 

desarrollo”), que requeriría una consignación adicional para 2025, que debería 

aprobar la Asamblea y, como tal, se imputaría al fondo para imprevistos; 

 b) La creación de tres nuevos puestos temporarios (un P-4 (Estadístico), un 

P-3 (Ingeniero de Datos) y un P-2 (Estadístico)) con efecto a partir del 1 de enero de 

2025 y hasta el 31 de diciembre de 2030, con cargo a la sección 12 (“Comercio y 

desarrollo”) del proyecto de presupuesto por programas para 2025; 

 c) Una consignación adicional de 32.400 dólares en la sección 36 

(“Contribuciones del personal”), que se compensaría con un importe equivalente 

en la sección 1 de ingresos (“Ingresos en concepto de contribuciones del 

personal”). 

 

https://undocs.org/es/A/C.2/79/L.15/Rev.1

